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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
8 de noviembre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 5.000.000 de 
euros, para el año 2023, destinado a la concesión de indemnizaciones por 
fallecimiento y daños físicos y psíquicos a víctimas del terrorismo.  
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del servicio “Actualización de la 
información contenida en Nomecalles y georreferenciación de las unidades 
empresariales 2024 y 2025”, y el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 83.501,13 euros para los años 2023, 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.634.649,24 
euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2023 del inmueble sito en el 
Paseo de la Castellana nº 187, de Madrid (complejo Juzgado Plaza de 
Castilla y Poeta Joan Maragall).  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la empresa Planifica Madrid, Proyectos y Obras, 
M. P., S. A., con un incremento de su importe global de 6.515.916 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 3.875.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en 
acciones de formación profesional para el empleo, financiadas con fondos 
públicos en el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, para el 
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año 2024, por importe de 3.877.500 euros, para financiar las ayudas al 
transporte público urbano y/o interurbano a trabajadores desempleados 
que participen en acciones de formación profesional para el empleo 
financiadas con fondos públicos.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, del servicio “Actualización 
de la información contenida en Nomecalles y georreferenciación de las 
unidades empresariales 2024 y 2025”, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia con la empresa ALVAC S.A., de las obras de 
reparación de los daños causados en los elementos de las Carreteras M-
501, M-507, M-510, M-521, M-523, M-524 y M-530 causados por la DANA 
en varios municipios de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, mediante 
tramitación de emergencia de las obras de reparación del pontón sobre el 
Arroyo Grande en el P.K. 9+600 de la carretera M-530 y de las obras de 
drenaje transversal en los P.P.K.K. 0+200 y 8+385, en el municipio de 
Villamanta, y del puente sobre el rio Perales en la carretera M-501 P.K. 
30+600, en el municipio de Villanueva de Perales, con la empresa 
IMESAPI, S.A., de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de las obras de demolición, consolidación y 
construcción del puente sobre el río Alberche en el P.K. 18+550 de la 
carretera M-507, en el municipio de Aldea del Fresno, con la empresa FCC 
CONSTRUCCIÓN, S.A., de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia con la empresa INCOPE CONSULTORES S.L., 
de los servicios de coordinación de seguridad y salud de las obras del 
Puente sobre el Arroyo Grande en el P.K. 14+950 de la carretera M-507 en 
Aldea del Fresno, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de seguridad y 
salud de las obras del puente sobre el río Alberche en el P.K. 18+550 de la 
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carretera M-507, en el municipio de Aldea del Fresno, con la empresa 
INCOPE CONSULTORES S.L., de la Consejería de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia con la empresa FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, 
S.A., de las obras de demolición, consolidación y construcción del puente 
sobre el río Perales en el P.K. 48+700 de la carretera M-510 en Aldea del 
Fresno, de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre 
el Arroyo Grande en el P.K. 14+950 de la carretera M-507, en el municipio 
de Aldea del Fresno, con la empresa INES INGENIEROS CONSULTORES 
S.L., de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
Empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para la realización de los trabajos denominados "Servicio 
de apoyo técnico para la valorización de los usos no forestales en los 
montes de utilidad pública de la Comunidad de Madrid y su defensa 
patrimonial. años 2021-2023", de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prestación económica para 
apoyar el acogimiento familiar de menores en la Comunidad de Madrid, de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del Lote 1, Centro de 
Acogida número 2, del contrato de servicios denominado “Gestión de dos 
centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Informe oral sobre la adopción de medidas legales en relación con la 
recaudación del Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas en la 
Comunidad de Madrid.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
lotes 1, 2, 3, 4 y 5 de las obras de refuerzo de la red de infraestructuras 
educativas de la Comunidad de Madrid mediante: “Ampliación para 
terminación del IES Juan Bautista Monegro en Torrejón de Ardoz”, por 
importe de 7.936.465,97 euros y un plazo de ejecución de 15 meses; 
“Ampliación para terminación (línea 5) del IES Francisca de Pedraza (fase 
2), 8 aulas de ESO, 8 de Bachillerato, 2 aulas de desdoble, 4 aulas de 
apoyo, 10 seminarios, aulas específicas, biblioteca, cafetería, 
administración y pista deportiva”, por importe de 5.540.761,42 euros y un 
plazo de ejecución de 15 meses; “Construcción de nuevo IES (línea 4) en 
Arganda del Rey”, por importe de 4.562.881,43 euros y un plazo de 
ejecución de 15 meses; “Ampliación de 6 aulas de ESO y 4 aulas 
específicas en el IES María Rodrigo, en Madrid” por importe de 
2.733.089,77 euros y un plazo de ejecución de 10 meses; y “Ampliación y 
terminación del IES Jane Goodall de Madrid (línea 4, 16+6), fase 2”, por 
importe de 3.726.501,05 euros y un plazo de ejecución de 15 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 1.397.380,58 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación emergencia con la empresa ALVAC s.a., de las obras 
de reparación de los daños causados en los elementos de las Carreteras 
M-501, M-507, M-510, M-521, M-523, M-524 y M-530 causados por la 
DANA en varios municipios de la zona suroeste de la Comunidad de 
Madrid con un plazo de ejecución de 3 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 3.181.681,67 euros, derivado de la contratación, 
mediante tramitación de emergencia de las obras de reparación del pontón 
sobre el Arroyo Grande en el P.K. 9+600 de la carretera M-530 y de las 
obras de drenaje transversal en los P.P.K.K. 0+200 y 8+385, en el 
municipio de Villamanta, y del puente sobre el rio Perales en la carretera 
M-501 P.K. 30+600, en el municipio de Villanueva de Perales, con la 
empresa IMESAPI, S.A., y un plazo de ejecución de seis meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 17.956.600,42 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de las obras de demolición, 
consolidación y construcción del puente sobre el río Alberche en el P.K. 
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18+550 de la carretera M-507, en el municipio de Aldea del Fresno, con la 
empresa FCC CONSTRUCCIÓN, S.A., y un plazo de ejecución de 14 
meses.  

• Acuerdo, por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 44.892,21 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación emergencia con la empresa INCOPE 
CONSULTORES S.L, de los servicios de coordinación de seguridad y 
salud de las obras del Puente sobre el Arroyo Grande en el P.K. 14+950 de 
la carretera M-507 en Aldea del Fresno, con un plazo de ejecución de 9 
meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 81.984,51 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de 
seguridad y salud de las obras del puente sobre el río Alberche en el P.K. 
18+550 de la carretera M-507, en el municipio de Aldea del Fresno, con la 
empresa INCOPE CONSULTORES S.L. y un plazo de ejecución de 14 
meses.  

• Acuerdo, por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 8.975.444,88 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación emergencia con la empresa FERROVIAL 
CONSTRUCCIÓN, S.A., de las obras de demolición, consolidación y 
construcción del puente sobre el río Perales en el P.K. 48+700 de la 
carretera M-510 en Aldea del Fresno, con un plazo de ejecución de 12 
meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 a 
2026, por importe de 437.940,24 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre 
el Arroyo Grande en el P.K. 14+950 de la carretera M-507, en el municipio 
de Aldea del Fresno, con la empresa INES INGENIEROS CONSULTORES 
S.L., y un plazo de ejecución de 34 meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Comité Madrileño de Transporte por Carretera 
por el que se formaliza la concesión directa de una subvención a la citada 
entidad con el objeto de garantizar el desarrollo de sus funciones para el 
año 2023, por importe de 64.000 euros.  

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo para la Promoción 
de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras en representación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, de los grupos parlamentarios de 
la Asamblea de Madrid, del Ayuntamiento de Madrid y de la Federación de 
Municipios de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de ley de Economía Circular 
de la Comunidad de Madrid y se ordena su remisión a la Asamblea de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación de las 
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1997 del 
término municipal de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Sustancial 
nº17 del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe, entre el Polígono 
Industrial Los Ángeles y el Sector Los Molinos.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
342.410,99 euros, IVA incluido, para los años 2023-2025, derivado de la 
prórroga del encargo a la Empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para la realización de los trabajos 
denominados "Servicio de apoyo técnico para la valorización de los usos 
no forestales en los montes de utilidad pública de la Comunidad de Madrid 
y su defensa patrimonial. años 2021-2023", con un plazo de ejecución de 
veinticuatro meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato de suministro 
denominado “suministro de 133.500 dosis de vacuna neumocócica 
conjugada veintevalente para el año 2023” y se autoriza un gasto por 
importe máximo de 6.054.048,78 euros (iva incluido) para la anualidad 
2023.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución de 10 de octubre de 
2023, por la que se declara la emergencia en la tramitación del expediente 
“Suministro de VUTRISIRAN (AMVUTTRA® 25 MG SOLUCIÓN 
INYECTABLE JERINGA)” para el Hospital Clínico San Carlos, con la 
empresa ALNYLAM PHARMACEUTICALS SPAIN, S.L., por un importe 
estimado de 332.830,37 euros (IVA incluido).  
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
9.500.000 euros, destinado a financiar la prestación económica para 
apoyar el acogimiento familiar de menores en la Comunidad de Madrid, 
para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024 y 2025, derivado de la prórroga del Lote 1, Centro de Acogida 
número 2, del contrato de servicios denominado “Gestión de dos centros 
de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas 
en la Comunidad de Madrid (2 lotes)” adjudicado a la Asociación Centro 
Trama, por un importe de 600.801,12 euros, por un período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024 y 2025 de la 20ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto “Acogimiento residencial en hogar especializado para 
10 menores con discapacidad asociado a enfermedades orgánicas con 
medida de protección a cargo del Instituto Madrileño del Menor y la 
Familia”, con la entidad Compañía de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paul, Provincia España Centro, por importe de 524.258,40 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
662.634,30 euros, correspondiente a la prórroga del “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la realización de actuaciones contra la violencia de género” para el 
año 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
763.822,80 euros, correspondiente a la adenda de modificación y 3ª 
prórroga del Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para articular la atención a personas 
con discapacidad intelectual en centro ocupacional, para el periodo desde 
el 1 de diciembre de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2024.  
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